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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasto (Nariño), 16 de febrero de dos mil veinticuatro (2024). En 
turno el presente Proceso, doy cuenta a la Señora Juez que reposa memorial poder y escritos 
de contestación por parte de ACTIVOS SAS, LIBERTY SEGUROS SA, S&A SERVICIOS Y 
ASESORIAS SAS, SEGUROS GENERALES SURAMERICADA SA y SEGUROS CONFIANZA SA. 
Además, se encuentra pendiente resolver solicitud de sustitución de poder. Sírvase proveer. 
 

 

 

FREDDY ANDRES FLOREZ MESIAS 
Secretario 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PASTO – NARIÑO 
 
 
Referencia : ORDINARIO LABORAL.  
Radicado # : 2021-00429. 
Demandante : MARCOS DANIEL PAREZ ARTURO. 
Demandado : FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 
Pasto (Nariño), once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede se tiene que mediante auto 
del 24 de marzo de 2023,  notificado electrónicamente el 27 de marzo de la 
misma anualidad, esta Judicatura dispuso en el numeral 3 aceptar el 
llamamiento en garantía efectuado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
a TEMPORALES UNO A BOGOTÁ SA, SEGUROS DEL ESTADO, SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA SA, OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 
SA, LIBERTY SEGUROS SA, COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINAZAS SA 
– SEGUROS CONFIANZA SA, ACTIVOS SA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS 
SA y ordenó su notificación. 
 
Dentro del expediente no reposa constancia de notificación que el llamante 
haya radicado para efectos de contabilizar términos de traslado, no obstante, 
tras revisar el plenario se tiene que ACTIVOS SAS, LIBERTY SEGUROS SA, 
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS, SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA SA y SEGUROS CONFIANZA SA radicaron memorial poder 
y, consecuentemente radicaron escritos de contestación.  
 
Tales actuaciones desplegadas por los llamados en garantía permiten aplicar 
lo preceptuado en el artículo 301 del Código General del Proceso, aplicable al 
presente asunto por disposición expresa del artículo 145 del Código de 
Procedimiento Laboral, por lo cual tendrán notificados por conducta 
concluyente.  
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 31 ibidem se tiene que los escritos 
de contestación de demanda y de llamamiento en garantía efectuados por 
ACTIVOS SAS, LIBERTY SEGUROS SA, y SEGUROS CONFIANZA SA 
cumplen cabalmente los requisitos exigidos y por ende se tendrán por 
contestadas las demandas y los llamamientos en garantía.  
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Para el caso de las llamadas en garantía S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS 
y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA no cumplen las exigencias 
legales, por lo cual el Despacho procederá a pronunciarse sobre su 
INADMISION, tras advertir las siguientes falencias:  
 

I. LLAMADO EN GARANTIA S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS 
 
PRETENSIONES 

 
Se observa que la llamada en garantía contestó la demanda que fue inadmita 
mediante auto del 25 de octubre de 2022, y no la que fue admitida y surte el 
trámite en el Despacho, por ende, debe corregirse, tal falencia.  
 

II. LLAMADO EN GARANTIA SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA SA 

 
PRETENSIONES   
  
El numeral 2 del artículo 31 de la norma procesal laboral, indica que debe 
mediar un pronunciamiento sobre las pretensiones, no obstante, el 
cumplimiento de tal mandato legal no se entiende cumplido con la 
manifestación general de oposición de las peticiones, sino que debe señalarse 
de forma indiscriminada.   
  
Al respecto, la doctrina manifiesta:   
  

Siendo las pretensiones el objeto del proceso planteado en la demanda, 
el demandado, en la contestación, deberá expresar cuáles pretensiones 
admite total o parcialmente y cuáles rechaza. Pero este pronunciamiento 
debe ser claro, preciso y adecuado ajustado a derecho y ceñido a la 
verdad y no admite subterfugios ni ambigüedades; por eso, el 
demandado deberá referirse a cada una de las pretensiones en el orden 
determinado de la demanda. Puede dar razones jurídicas para su no 
aceptación o para su rechazo, de conformidad con el derecho que le 
asiste y la realidad de los derechos del demandante.1 

 
En el presente caso, se tiene que llamado en garantía realiza un 
pronunciamiento general de las pretensiones al momento de contestar la 
reforma a la demanda, el llamamiento en garantía efectuado por el Fondo 
Nacional del Ahorro, ello debe subsanarse. 
 
Por lo anterior, es claro que las contestaciones de demanda y llamamientos 
no cumplen cabalmente los requisitos legales, por lo cual deben remitir las 
correcciones en escrito unificado, remitidos a todas las partes procesales.  
 
Por otra parte, se tiene que de conformidad con el inciso 1 del artículo 65 del 
C.G.P., la notificación del llamamiento debe agotarse dentro de los 6 meses 
siguientes desde que se admite tal figura, so pena de que se declare ineficaz, 
en tales términos el llamante en garantía podía agotar tal notificación desde 
el 28 de marzo hasta el 28 de septiembre de 2023, no obstante, tendiendo en 
cuenta que en tal término se incluyen los días 3 al 5 de abril de semana santa, 
dos días de suspensión de términos decretados en el Juzgado (10 y 11 de abril 

                                                           
1 José María Obando Garrido, Derecho Procesal Laboral, Sexta Edición, página 285, Editorial Temis 
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de 2023) y 6 días de suspensión de términos decretada por el Consejo de la 
Judicatura, tenía hasta el 18 de octubre de 2023, para cumplir tal 
requerimiento, incluso el Despacho dio sobreaviso de tal situación en 
providencia del 7 de septiembre de 2023, cuando requirió a la llamante 
notificar a los llamados en OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES SA, 
SEGUROS DEL ESTADO SA y TEMPORALEZ UNO A BOGOTA SA o, en su 
defecto remitir las constancias de notificación en cado de haberse efectuado. 
El citado auto no puede considerarse como una forma de otorgar nuevos 

términos.  
 
Al respecto el artículo 66 del C.G.P., el cual reza:   

ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, 
ordenará notificar personalmente al convocado y correrle traslado del 
escrito por el término de la demanda inicial. Si la notificación no se logra 
dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La 
misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del 
artículo anterior. (Lo subrayado fuera del texto)  

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y 
el llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.  

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación 
sustancial aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a 
cargo del llamado en garantía.  

PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que 

admite el llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte 
o como representante de alguna de las partes.  

Aplicando la norma en cita, la notificación realizada por el llamante el 20 de 
octubre de 2023 es extemporánea, al tenor de los establecido en la 
normatividad en cita, por lo cual se procede a declarar la ineficacia de tales 

llamamientos.  
 
Finalmente, se tiene que la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS SA 
efectúa llamamiento en garantía a OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 
SA, tras alegar que existe la suscripción de una póliza de cumplimiento que 
garantiza el pago de perjuicios por el incumplimiento de obligaciones.  
 
Al respecto, para analizar el llamamiento en garantía, se debe acudir por 
remisión a lo reglado en el artículo 64 del C.G.P, en el que indica lo siguiente:   
    

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 
derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio 
que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que 
promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 
tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda 
o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación.”    

  
Bajo tales términos es procedente aceptar el llamamiento en garantía 
solicitado por LIBERTY SEGUROS SA, no obstante, se precisa que 
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OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES SA figura como demandado inicial, 
en ese sentido, se dará aplicación al parágrafo del artículo 66 ibidem que reza 
“No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento 
cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de 
alguna de las partes”, por lo cual, la notificación se realizará por estados 
electrónicos cuyo término de ejecutoria y de traslado para contestar la 
demanda correrán concomitantemente.  
 
A su vez, se arribó al plenario memorial poder de sustitución, en el cual la 
representante legal de DISTIRA EMPRESARIAL SA sustituye el poder 
conferido a la sociedad, a la abogada SABRINA ESPERANZA CUNINGHAN 
BENITEZ, tras revisar las documentales aportadas, se tiene que no se anexa 
poder conferido por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO a la representante 
legal de DISTIRA EMPRESARIAL SAS, siendo pertinente requerir a la 
abogada que anexe tal documental, antes de pronunciarse respecto a la 
solicitud de reconocimiento de personería adjetiva.  
 
Por otra parte, se avizora en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal el litisconsorte OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES SA se 
encuentra en liquidación, y en la misma documental, se dispone que mediante 
auto No. 017575 de la Superintendencia de Sociedades del 17 de noviembre 
de 2016, nombro como liquidador a MARIA CLAUDIA ECHANDIA 
BAUTISTA, en ese sentido, es procedente ordenar la notificación a la 
liquidadora, para efectos de informarle la existencia del proceso y si lo estima 
pertinente ejercer su derecho de defensa y contradicción. 
 
Finalmente, se tiene que se allegó al plenario memorial poder otorgado por 
parte de SEGUROS DEL ESTADO SA y quien ha radicado memoriales, por lo 
tanto, tales actuaciones permiten que proceda reconocer personería adjetiva 
para actuar en el presente proceso. 
 
En mérito de todo lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE PASTO (Nariño), 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda y el llamamiento en garantía 
a ACTIVOS SAS, LIBERTY SEGUROS SA y SEGUROS CONFIANZA SA. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al llamado en garantía S&A SERVICIOS Y 
ASESORIAS SAS y SEGUROS GENERALES SURAMEICANA SA el termino 
de cinco (05) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, 
para que subsane las deficiencias señaladas integrando las mismas en un 
solo escrito y presentando nuevamente a este Despacho, so pena de aplicar 
las consecuencias jurídicas para ello. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado 
RAFAEL RODRIGUEZ TORRES identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.497.384 y TP 60.277 del C.S. de la J. en los términos del memorial poder 
otorgado por el representante legal de ACTIVOS SAS. 
 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.395.114 y TP 39.116 del C.S. de la J. como representante 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Laboral del Circuito De Pasto  

 

 
 

legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS de 
conformidad con el memorial poder otorgado por el representante legal de 
LIBERTY SEGUROS SA. 
 
QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada KAREN 
SULLEY VILLOTA JACOME, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.085.917.708 y TP 292.275 del C.S. de la J. en los términos del memorial 
poder otorgado por la representante legal suplente de S&A SERVICIOS Y 

ASESORIAS SAS. 
 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada DIANA 
YAMILE GARCIA RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.130.624.620 y TP 174.390 del C.S. de la J. en los términos del poder general 
otorgado por SEGUROS CONFIANZA SA. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado 
ROBERTO NANDAR CASTELLANOS, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 5.206.994 y TP 143.860 del C.S. de la J. en los términos del memorial 
poder otorgado por la representante legal judicial de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA SA. 
 

OCTAVO: DECLARAR ineficaz el llamamiento efectuado por el el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO a OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES SA, 
SEGUROS DEL ESTADO SA y TEMPORALEZ UNO A BOGOTA SA.    
 
NOVENO: ACEPTAR el llamamiento en garantía que efectúa el llamado en 
garantía LIBERTY SEGUROS SA.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
                             
DECIMO: NOTIFIQUESE la citada providencia por estado electrónico al 
llamado en garantía OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES SA, de 
conformidad con el parágrafo del artículo 66 del C.G.P. aplicable por remisión 
directa en material laboral de conformidad con el artículo 145 del C.P. del T. 
y de la S.S. por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 

DECIMO PRIMERO: REQUERIR a la abogada SABRINA ESPERANZA 
CUNINGHAN BENITEZ remitir a órdenes del Juzgado, memorial poder 
otorgado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO a la representante legal de 
DISTIRA EMPRESARIAL SAS para que se tramite la petición de 
reconocimiento de personería adjetiva. 
 
DECIMO SEGUNDO: NOTIFICAR del presente asunto a la liquidadora 
judicial del demandado OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES SA EN 
LIQUIDACION de conformidad con la Ley 2213 de 2022, remitiéndole todas 
las piezas. 
 
DECIMO TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la 
abogada DANIELA GALVIS ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.085.282.538 y TP 276.256 del C.S. de la J., para que actúe como apoderada 
judicial de SEGUROS DEL ESTADO.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO PASTO 

 
HOY 12 DE MARZO DE 2024 

 
NOTIFICO AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADOS 
 

 
FREDDY ANDRES FLOREZ MESIAS 

SECRETARIO 

 
 

  CARMEN EUGENIA ARELLANO RUBIO  
JUEZ  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 


